
Año de 1885. Jueves 6 de Agosto. Número 174.

PEECIOS DE SUSCKIOIÓN. PUNTO DE SUSORIOIÓN.
Por un mes. . .
Trimestre. . .

2 pesetas.
6 id.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS EESTIV

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás ? En la Imprenta y Encuader- 
pueblos de la misma provincia. /'Vacreío de'28 de > • • j i tt • • • • iSoviembrede 18^7. nación del ^Hospicio provincial

Inmediatamente que lo.s Sres. .Mcaldes y ^ de Valladolid. Palacio de la Ex- 
Secretaries reciban este Boletín, dispondrán i celeutísima Diputación, 
que se íije un ejemplar en el sitio de costumbre 1 „ •
donde permanecerá basta el recibo del número s ' Las SUSCliciones y anuncio.s se 
siguiente. 'i servirán prévio pago adelantado.

IHtfJHUtbBi

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. iM3VÏ, y Augusta Ileal Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

(G-acefa del o de Ar/osto de 1885).

Seccioii segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de con- 
Ibrmidad con el dictamen dei Consejo de Es
tado en pleno, y con arreglo al art. 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'’ El crédito de un millón de 

pesetas concedido por la ley de 25 de Julio 
de 1883 con destino á la creación y mejora de 
lazaretos y hospitales y demás precauciones 
sanitarias, que fué declarado permanente por 

el Real decreto de 18 de Mayo de 1884, apro
bado por la ley de ,2 de Junio de 1885, con
servó este carácter de permanencia al ser am
pliado en igual suma por la ley de 31 de Ju
lio de 1884, y en su consecuencia se conside
rará subsistente hasta su extinción mientras 
duran las circunstancias que hicieron nece
sario su otorgamiento.

Art. 2.” Con igual objeto, y sin perder el 
carácter de permanencia, se concede un su
plemento de 500.000 pesetas al crédito de que 
trata el artículo anterior.

Art 3.° El importe de dicho suplemento 
de crédito se cubrirá con la Üeuda flotante 
del Tesoro si las obligaciones que han de sa
tisfacer en el año económico en que se consu
man resultaran superiores á los recursos que 
se obtengan por los valores presupuestos.

4.° El Gobierno dará cuenta ci las Cortes 
del presente decreto.

Hadó en San Ildefonso á dos de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—ALFON
SO.—El Ministro de Hacienda, Fernando 
Cos- Gayon.
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Num. 1655.-

DIPUTACION PROVINC^L DE VALLADOLID.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Bles de Agosto del año económico de 1SS5 á 86.
DíSTRiBuciox de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el 
artículo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por 
Real Orden Circular de 28 de Diciembre de 1882.

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS.
Artículos.

TOTAL 
por capítulos.

^
CAPÍTULO PRIMERO.

A.dLm.l-j|xí,s trac 10'11 px^oviiicial.
Pesetas. Pesetas.

1?

3

4.” 
o.

Gastos de representación y Comisión provincial. . . . . . 
Dietas para los Vocales de la Comisión................................. .....
Personal de la Diputación y Contaduría provincial.......................  

•'Idem de la Comisión do examen de cuentas municipales y 
\ depósitos.....................................................................  
Material de la Diputación y Depositaría de fondos provin

ciales.................................................................................................
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos. 
Personal de Archivo y Depositaría provincial.................................  
Sueldos de los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiales................................. .........................................................
Material dn ostas Comisiones............................................................... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales .y de sus delineantes. . 
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales...........................  
Idem de los empleados de Montes con arreglo á la ley del ramo.

1625‘00 
»

2560‘00

62446

416‘66
20‘83 

915‘83

165‘66
95‘83 

582‘50
»
»

> 700647

CAPÍTULO 11.

Ser'víoíos genex’ales.

1.'’
2.'’ 
3?
4?
5.°

Gastos de quintas........................................... ........................................
Idem de bagajes.......................................................................................
Idem de impresión y publicación del Boleíín oficial.....................
Idem de elecciones de^Diputados provinciales................................
Idem de calamidades públicas..............................................................

250‘00
750‘00

» 1
»

1000'00

CAPÍTULO IIL .

Obx^as pixDlieas <le cax^áotex* oBlígatorlo.

1.^

2?

3.’
4.'’

Personal de las obras de reparación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan general de.1 
Gobierno............................................................................................

Material para estas obras.......................................................................
Personal de las obras de conservación de los caminos, barcas, 

puentes y pontones que se hallan en el mismo caso. .
Material para estas mismas obras.......................................................
Gastos de construcción, reparación y conservación de las trave

sías de las carreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 8.000 almas.

Gastos de construcción de un Hospital..............................................
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales..

»
»

3338^91
3335‘45

» 1
416‘66

7091'02
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W 
o 
9 
ü CAPÍTULO IV.

Artículos. TOTAL 
por capítulos..

< Cax^sas. teselas. Peseieiü^.

1?
2?
3?

4/
5/

Contribución que corresponde á los bienes de la provincia. . .
Pensiones concedidas legalmente..........................
Intereses y amortización del empréstito de

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. .
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia.. . ...........................................................................

»

»

»

CAPÍTULO V.

Iiistr*xxcoioix púm¡<ia.

le 
2/

Be-

4?

5?

6?
7."

Junta provincial del ramo v’' caja especial de maestros.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el soste

nimiento del Instituto de segunda enseñanza..................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el soste

nimiento de la Escuela normal de Maestros..........................
Idem id. id. de la Escuela normal de Maestras.........................
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza, salidas 

y material...........................................;...............................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el soste

nimiento de la Academia de Bellas Artes. ...........................
Biblioteca provincial.......................................................................
Museo provincial.............................................. ...............................

1297*91

2349'-16

7G8‘72¡ 
540‘50

416‘66

1425‘00 
83‘33 
60*83j

Í5942‘1I

CAPÍTULO VI.

B e 11 e Ji o e 31 c i a .

le 
2.”

3.0 
4e 
5 e 
ce

Atenciones de la Junta Provincial...............................................
Gastos que abona la provincia para el sostenimiento de lo.s Hos- 

pitales......................... .....................................
Idem id. id. de las Casas de Misericordia......................................
Idem id. id. de las Casas de Expósitos...............................  . .
Idem id. id. de las Casas de Maternidad........................................ ,
Idem id. id. de las Casas de Huéríanos y Desamparados.. . .’

481‘25

24845*33

22381*54
47708*12

CAPÍTULO VIL

Coiweeoio 11 pxiiillca.

1.° Gastos de cárceles............................................................................
Idem de Establecimientos penales....................................  . .

41‘6Ô
»

' 41*66

CAPÍTULO VIIL
1 ni p f o vis t o s .

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir......................... 1666‘66 1666*66
SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS

CAPÍTULO PRIMERO.
I?iiii<iaoioii y oonstmocioii de nuevos 

estableciiixieiitos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nuevos 
Establecimientos de Beneñeencia é Instrucción pública.. __ 2383323 23833*33
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o!. ' TOTAL
g Artículos, porcapítulos.

j CAPÍTULO II. Pesetas, Pesetas.

o a v r* © t e x'il s .

1/ Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras com- /
prendidas en el plan general del Gobierno.............................. »

2." Construcción de carreteras que no forman parte del plan gene- t
ral del Gobierno........................................................................... 13355^00' 13355‘00

CAPÍTULO III.

Obvas di ver-sas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la construcción de obras va corran
á cargo del Estado ó de los ayuntamientos................................ 2750‘00 2750^00

CAPÍTULO IV.

Otr-os gastos.

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial................. 390U77 3901‘77

SECCION TERCERA,.—GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.- ,
Resnltas por- adieioir <1© ©j©voieios ©©x'raclos.

1/’ Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciembre de 188 l
procedentes dei presupuesto anterior. '......................................, *

2.” Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos an-j >> »
teriores.....................................  /

Total GENERAL........................................... | 107289‘67

En Vallad(4id a 1.° de Agosto de 1885.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Va
rela.—V." B.° El Ordenador de pages, Luis Alonso Martin.—Sesión del 1.” de Agosto de 1885.— 
Aprobado; Gardoqui.—VillapeceUin.—Alba.—-Minayo.—Prado.—Garzon.—Callejo, Secretario.

Sección cuarta.
Núm. 1.664.

Ccmisinn pmincial ds Valladolid.
CIRCULAR.

lista Corporación ba acordado en sesión de 
ayer que si en los pueblos infestados de esta 
provincia quedase huérfano algún niño en 
lactancia, los Sres. Alcaldes provean inmedia- 
tamente de nodriza que le lacte, cargando á 
la Diputación los gasto.s que oiigine la crianza 
bajo el tipo establecido para las que lactan 
niños del Hospicio provincial.

Lo que se publica en el Boletín oficialía 
los efectos consiguientes.

Valladolid 5 de Agosto de 1885.—El Vi
cepresidente, Joséde G-ardor/ui.—.hían Calis- 
jo. Secretario.

Núm. 1.663.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón de Valderaduey.

Se hallan vacantes las plazas de Guarda 
rural de este término municipal y de Alguacil 
de este Ayuntamiento. Su dotación consiste
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en ciento veinticinco pesetas que se harán 
electivas por repartimiento vecinal. El agra
ciado con dichas plazas se obligará á servirías 
fielmente, desde el dia en que se le dé la po
sesión hasta el dia primero de Enero de 1886.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán 
sus instancias en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente anuncio 
en el Beíetín oficial de la provincia; pues pa
sado dicho término no serán admitidas y las 
plazas serán provistas entré los que reúnan 
mejores condiciones á juicio del Ayunta
miento.

Cabezón de Valderaduey 30 de Julio de 
1885.—El Alcalde, Manuel Mañuecos.—Por 
su mandado, Miguel Villarroel, Secretario.

NúM. 1645.

Ayuntamiento constitucional de 
Roales.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por la 
Corporación municipal en el cuarto tri
mestre del año económico de 1884-85, for
mado por el Secretario que suscribe en 
cumplimiento y para los efectos del art. 109 
de la ley municipal vigente.

Mes <ie Al>x*ll.

DlÀ 5.—SeSION ORDINARIA.

Se acuerda nombrar agente apoderado del 
Ayuntamiento en Madrid, á,D. José María 
García Asensio.

DiA 10.—SESION EXTRAORDINARIA.

Se acuerda fijar definitivamente las cuen
tas municipales de los años económicos de 
1881-82, 82-83 y 83-84.

Día 12.—Sesión ordinaria.

Se aprueba el extracto de los acuerdos to
mados en el trimestre anterior; se dá cuenta 
dé una circular referente al impuesto de cé
dulas personales y de otra relativa al de con
sumos.

Dia 14.—Sesión extraordinaria.

Se adoptan los medios de cubrir el cupo y 

recargos por el impuesto de consumos en el 
año económico de 1885-86.

Dia 19.—Sesión ordinaria.

Se acuerdan medidas de policía rural 3- se 
dá cuenta de una circular referente á salubri
dad é higiene pública.

Dia 23.—sesión extraordinaria.

Se acuerdan las condiciones para llevar á 
efecto el arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos.

Di.A 26.—Sesión ordinaria.

Se designa Presidente de la mesa interina 
para la próxima elección de Concejales; se dá 
cuenta de haber sido aprobado el acuerdo de 
adopción de medios para cubrir el cupo de 
consumos; del contingente que ha correspon
dido ai Ayuntamiento para el presupuesto 
provincial; de haber sido aprobado el ordina
rio del ’Ayuntamiento para el próximo año 
económico; se acuerda encargar al ecónomo 
de la parroquia de esta villa la rogativa para 
la bendición de los frutos del campo 3^ la dis
tribución mensual de fondos.

Mes de Mayo.

Dia 3.—Sesión ordinaria.

No tuvo lugar la de este dia por la elección 
de Concejales.

Dia 10.—Sesión ordinaria.

Se acuerda pagar sus honorarios al Agri
mensor D. Emilio Fernandez, por una certi
ficación, y se aprueba la cuenta de gastos de 
oficina del tercer trimestre.

Día 17.—Sesión ordinaria.

Se aprueba el acta de la anterior y se dá 
cuenta de una circular referente á cemen
terios.

Dia 24.—Sesión ordinaria.

Se dá cuenta dél cupo por la contribución 
territorial; se nombra una comisión para pre
sentar en el Gobierno civil las cuentas muni
cipales de los tres ejercicios anteriores y se 
acuerda la distribución mensual de fondos.
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DiÁ 31.—Sesión ordinaria. Pesetas.

No se celebró la de esté dia por falta de 
asistencia de los Sres. Concejales.

Mes de Ju. ni o.

OiA 7.—Sesión ordinaria.

No tuvo lagar la de este dia por no haber 
concarrido los Sres. Concejales.

Di.A 14.—Sesión ordinaria.

No tuvo efecto la de este dia por la misma 
cansa.

DiA 21.—Sesión ordinaria.

No se celebró la de este dia por el mismo 
motivo. .

DiA 28.—Sesión ordinaria.

Se acnerda la distribución mensual de 
fondos y abonar 50 pesetas á D. Vicente Fer
nandez, por trabajos como auxiliar temporero 
de la Secretaría.

Roales Julio 18 de 1885.—El Secretario, 
Jacinto Pequeño.

Dada cuenta del presente extracto á la 
Corporación municipal en sesión de este dia, 
le aprobó y acordó su remisión al Sr. Gober
nador civil para los efectos de la ley muni
cipal.

Roales Julio 19 de 1885.—V.® B.® El Al
calde, Felipe Bécares.—El Secretario, Jacinto 
Pequeño.

Sección quirita.

Don Bonifacio Vázquez Villazan, Juez de 
primera instancia del distrito de la Pla
za de esta Capital.

Hago saber: Que para hacer pago á doña 
Manuela Fernandez Cid, de esta vecindad, de 
diez y siete mil quinientas pesetas, intereses 
y costas, que la adeuda I). Niceto Sanz Velaz
quez, que lo es de la villa de Olmedo, se sacan 
á la subasta los bienes embargados al ejecu
tado, que con la tasación dada á lo.s mismos,, 
son á saber:

1 .^ Una ribera poblada de álamos 
y olmos á la margen del rio Adaja, 
titulada de Pedro Gómez, en térmi
no de la villa de Olmedo, de cabida 
una hectárea, noventa v ocho áreas, 
nueve centiáreas y diez y seis decí
metros, tasada en..............................  14000

2 .^ otra ribera en el mismo tér
mino plantada de olmos, en la que 
hay tres huertas unidas, titulada de 
los Sauces, de cabida de dos hectá
reas, veintiséis áreas, treinta y nue
ve centiáreas y cuatro decímetros, 
tasada en............................................. 16000

Otro pedazo de ribera á con
tinuación de los anteriores, poblada 
de olmo y álamo, titulada la Monja 
Santa Ana, de cabida una hectárea, 
noventa y ocho áreas nueve centiá
reas y diez y seis decímetros, tasa
da en.....................................................14000

4 .^ Una tierra en término de Ol
medo, al pago de Santana, dp cabida 
cincuenta y cinco áreas, diez y ocho 
centiáreas, y diez y siete decímetros, 
tasada en.................................................. 195

5 .^ Otra tierra en el mismo tér
mino, plantada de pinar, al pago de 
la Taconera, que hace tres hectáreas, 
noventa y siete áreas, cuarenta y 
cinco céntiáreas y setenta y ocho 
decímetros, tasada en....................... 1404

O.'^ Otra tierra por encima de la 
ribera titulada de los Sauces, de ca
bida de una hectárea, ochenta y tres 
áreas, nueve centiáreas y treinta y 
seis decímetros, tasadaen...................... 647

7 .^ otra tierra en el propio tér
mino, pago del Marzal, de cabida 
dos hectáreas, noventa y cuatro 
áreas, dos centiáreas y cinco decí
metros, tasada en.............................. 519‘50

8 .*^ Y uña casa, sita en el casco 
de la villa de Olmedo, en la Plazue
la de la Picota, señalada con el núme
ro treinta y uno, manzana treinta y 
dos, que tiene una huerta, ésta de 
cabida de una hectárea, sesenta y 
nueve área.s y sesenta y nueve cen
tiáreas y veintiocho decímetros, ta
sada en. ........................................... 25000

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. IO

El remate de dichas fincas tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en el de 
primera instancia de Olmedo, el dia veinti
nueve del actual, y hora de las doce de su 
maííana; advirtiéndose, que las personas que 
quieran interesarse en la subasta, pueden 
examinar los títulos de pertenencia, que has
ta dicho dia, estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, sita en la calle de San 
Martin número quince, que los licitadores no 
tendrán derecho á exigir otros, y que para to
mar parte en el remate tienen que consignar 
el diez por ciento del valor dado á los referidos 
bienes.

Dado en Valladolid á primero de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Bonifacio 
Vázquez.—Ante mí, Mariano de Castro.

NúM. 1.642.

ANUNCIO.

Escuela especial de Veterinaria de Leon,

La matrícula estará abierta desde el dia l.° 
hasta el 30 de Setiembre próximo; para in
gresar en esta Escuela, se necesita; 1.® Fé de 
bautismo debidamente legalizada, y 2.“ Cer
tificación competente que acredite poseér los 
conocimientos que comprende la 1.‘'^ enseñan

za completa y elementos de Aritmética, Álge
bra y Geometría, ó en su defecto sufrir el exá- 
men de dichas materias antes de ser ma
triculados. Estos documentos se presentarán 
con una solicitud al Sr. Director, acompañada 
de la cédula personal.

Leon 1.® de Agosto de 1885.—El Secreta
rio, Francisco Lopez Fierro.

Seccioq sexta.

Se hace de una magnifica arca de nogal 
para guardar caudales, con tres llaves dife
rentes y á propósito para un Ayuntamiento.

Darán razón Plazuela de la Libertad, 
núm. 3, tienda, donde podrá verse.

COMPASÍA FRANCESA BEL FÉNIX
Fundada en !8!9.

SEGUROS CONTRA INCENDIOS Y SOBRE LA VIDA.
La Compañía acaba de satisfacer á doña 

Petra Tirado la cantidad de 100.000 pesetas, 
importe del capital asegurado por su esposo, 
fallecido en el mes último.

El seguro habia sido suscrito en 9 de Agos
to de 1884.
Apenie general en VaUeuloUd, D. JACINTO ISCAR.

Oficinas: Regalado, 10.

NúM, 1.657.

FniynniHfflffi.^^ . 3;' ira DE M BE 1835,
RELACION circunstanciada de las compras de artículos de 

inmediato consumo verificadas en la indicada docena.

Dia.

29

BEL VENBEBOR.

Juan Domingo Echeverría.

VECINDAD.
CLASE 

del artículo.
Cantidad.

Qs. métricos

! PRECIO 
de latinidad 
del artículo.

i _
¡ J^esetas, 
i

IMPORTE.

Peseíns.

Valladolid. Leña.............. 500‘00
! 3‘50

1750‘00

Valladolid 31 de Julio de 1885.—El Administrador, Mariano Colmenar^—V.® B.®, El 
Comisario de guerra Inspector, Juan Ramírez.
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val, U ADO LID 1885.—Iiiaproxita y Encuatlemaclon del Hospicio provincial.
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